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J{onora6fe Concejo cDe[i6erante áe San lsiáro
"2018 jIña áef Centenario áe ra CRgfanna'Universitaria"

Ref.: Expte. Nº 11797-C-2018

SAN ISIDRO, 16 de octubre de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S ( D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DECIMO OCTAVA REUNION - DECIMO TERCERA SESION ORDINARIA de
fecha 17 de octubre de 2018, ha sancionado con el Cuerpo constituido en Comisión
y con modificaciones la ORDENANZA Nº 9044 cuyo texto transcribo a
continuación:

ORDENANZA N° 9044
MODIFICACIONES
Presu puesto 2018

ARTICULO P- Autorizar al Departamento Ejecutivo a efectuar la modificación
Presupuestaria para el Ejercicio 2018 que a continuación se detalla, de acuerdo con
lo estipulado por la Ley Orgánica de las Municipalidadés.-

ARTICULO 2° - Establecer para el Cálculo de Recursos correspondiente al Ejercicio
2018, un incremento de PESOS CIENTO DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTITRÉS CON 00/1 00 ($ 118.576.123,00), que
serán asignados de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3º.-

ARTICULO 3°_ Incrementar las part:.das del Cálculo de Recursos de acuerdo al
detalle siguiente:

Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales - Ingresos del
Ejercicio: PESOS CIENTO DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTITRÉS CON 00(100 ($
118.576.123,00).-

ARTICULO 4°._ Establecer para el Presupuesto de Gastos correspondiente al
Ejercicio 2018, un incremento de PESOS CIENTO DIECIOCHO MILLONES
QUINIENTOS SETENTA y SEIS MIL CIENTO VEINTITRÉS CON 00/100 ($
118.576.123,00), que será destinado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de
la presente Ordenanza.-

ARTICULO 5°._ Incrementar en PESOS CIENTO DIECIOCHO MILLONES
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTITRÉS CON 00/100 ($
118.576.123,00), las partidas "Gastos en Personal" aprobando esta ampliación
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presupuestaria en forma exclusiva para ser asignado a los objetos del Gasto
relacionado a los Recursos Humanos de acuerdo al siguiente detalle:

Jurisdicción 1, Secretaría Gral, Privada, ARSI, Legal y Técnica, objeto 1.1.
Personal Permanente PESOS SEIS MILLONES CIENTO SETENTA y UN
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON SIETE CENTAVOS ($
6,171.851,07),

Jurisdicción 1, Secretaría Gral, Privada, ARSI, Legal y Técnica, objeto 1.2.
Personal Temporario PESOS UN MILLON CINCUENTA y SIETE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y TEES CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS
($1.057.283,69),

Jurisdicción 2, Subs. Gral. de Inspecciones, Registros Urbanos, y Prevo
Ciudadana, objeto 1.1. Personal Permanente PESDS DIECINUEVE
MILLONES CIEN MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON SESENTA y
UN CENTAVOS ($ 19.100.328,61),

Jurisdicción 2, Subs. Gral. de Inspecciones, Registros Urbanos, y Prevo
Ciudadana, objeto 1,2. Personal Temporario PESOS SIETE MILLONES
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON
NOVENTA YDOS CENTAVOS ($ 7,743.044,92).

Jurisdicción 3, Secretaría de Integración Comunitaria, Niñez Adolescencia y
Familia, objeto 1,1. Personal Permanente PESOS NUEVE MILLONES
SEISCIENTOS CINCUENTA y SIETE MIL CON VEINTIDOS CENTAVOS
($ 9,000,657,22),

Jurisdicción 3, Secretaría de Integración Comunitaria, Niñez Adolescencia y
Familia, objeto 1.2. Personal Temporario PESOS SIETE MILLONES
CATORECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON NOVENTA
YNUEVE CENTAVOS ($ 7.014895,99).

Jurisdicción 4, Secretaría de Obras Públicas, objeto 1.1. Personal
Permanente PESOS DOS MILLONES CUARTENA y CINCO MIL
OCHOCIENTOS VEINTISEIS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($
2.045.826,95),

Jurisdicción 4, Secretaría de Obras Públicas, objeto 1.2. Personal Temporario
PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA
YUNO CON VEINTIRES CENTAVOS ($ 685.761,23).

Jurisdicción 5, Subs. Gral. de Espacio Público, objeto 1.1. Personal
Permanente PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL TRESCIENTOS
VEINTIOCHO CON SESENTA YUN CENTAVOS ($ 8.300.328,61).
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Jurisdicción 5, Subs. Gral. de Espacio Público, objeto 1.2. Personal
Temporario PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO
MIL OCHOCIENTOS SEIS CON QUINCE CENTAVOS ($ 4.928.806,15).

Jurisdicción 6, Secretaría de Salu:l Pública, objeto 1.1. Personal Permanente
PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL
TREINTA CON SETENTA Y CIl\CO CENTRA VOS ($ 38.044.030,75).

Jurisdicción 6, Secretaría de Salud Pública, objeto 1.2. Personal Temporario
PESOS CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS SIETE CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($
14.483.307,81).

ARTICULO 6º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

• Sirva la presente de atenta nota de envío.-

ecretario
Honorable oncejo Deliberante
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'ILLA FISHE A ORES G.

Presidente
Ha rabie Concejo Del berante

San Isidro
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